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 REF. EJE ALIM 2021-00326. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la subsanación presentada via correo electrónico el dia 17 de 
enero del cursante año, la parte ejecutante debe totalizar lo 
adeudado, conforme así le fuera ordenado en el numeral 2° del 
auto del 24 de mayo del año 2021 (archivo Nro. 9) y reiterado en 
autos posteriores, visibles en los archivos números 12, 15 y 17. 
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